
V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE MARINA

Resolución del Arsenal de la Carraca por 
 la que se anuncia concurso para adju

dicar el suministro de carbón y leña 
a Dependencias de tierra de la Zona 
Marítima del Estrecho, durante el 
año 1975.

A las once horas del día siguiente en 
que finalice el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», tendrá lugar en la 
Jefatura de la Sección Económica del Ar
senal de la Carraca, la primera fase del 
acto del concurso (admisión previa) para 
la adjudicación del suministro de carbón 
y leña a Dependencias de tierra de la 
Zona Marítima del Estrecho, durante el 
año 1975.

Los pliegos de cláusulas administrati
vas particulares y las especificaciones 
técnicas, modelo de proposición, docu
mentos y fianza que deben presentar los 
concurrentes, se encuentran de manifiesto 
en la expresada Jefatura de la Sección 
Económica, en horas de oficina.

Las proposiciones y documentación de
berán ser entregadas en mano por los 
licitadores en el acto del concurso, una 
vez constituida la Mesa.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

La Carraca, 23 de enero de 1975.—El 
Jefe de la Sección Económica, Antonio 
Rodríguez Guerra.—707-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial 
de Córdoba por la que se anuncia subas
ta para la enajenación de una finca 
urbana.

Se saca a pública subasta para- el día 
7 de marzo de 1975, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado puede 
verse el pliego de condiciones generales, 
de una finca urbana sita en la calle Carri
llo, sin número de Alcaracejos (Córdo
ba), de 120 metros cuadrados.

Tasación y tipo de subasta: 14.594 pe
setas.

Córdoba, 17 de enero de 1975. —El Dele
gado de Hacienda.—710-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Guadalajara por la que se anuncia 
segunda subasta para la enajenación de 
una finca rústica sita en el término 
municipal de Hijes.

Se saca a la venta por segunda vez 
en pública subasta, para el día 3 de mar
zo de 1975, a las diez horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado puede 
verse el pliego de condiciones generales, 
la finca rústica número 115/7 del plano 
de concentración parcelaria del término

municipal de Hijes, de esta provincia, sita 
en el paraje de Cerro de Hosca y de 
una superficie de una hectárea 44 áreas 
80 centiáreas.

El precio para esta segunda subasta 
es el de diecisiete mil doscientas treinta 
y una (17.231) pesetas, más todos los gas
tos originados y que se originen, que se
rán de cuenta del adjudicatario.

Guadalajara, 25 de enero de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez—712-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Guadalajara por la que se anuncia 
segunda subasta para la enajenación de 
una finca rústica sita en el término 
municipal de Hijes.

Se saca a la venta por segunda vez 
en pública subasta, para el dia 3 de mar
zo de 1975, a las diez horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado puede 
verse el pliego de condiciones generales, 
la finca rústica número 113/7 del plano 
de concentración parcelaria del término 
municipal de Hijes, de esta provincia, sita 
en el paraje de Cerro de Hosca y de 
una superficie de 36 áreas 40 centiáreas.

El precio para esta segunda subasta 
es el de cuatro mil trescientas treinta 
y una (4.331) pesetas, más todos los gas
tos originados y que se originen, que se
rán de cuenta del adjudicatario.

Guadalajara, 25 de enero de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez. —711-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Guadalajara por la que se anuncia 
segunda subasta para la enajenación de 
una finca rústica sita en el término 
municipal de Hijes.

Se saca a la venta por segunda vez 
en pública subasta, para el día 3 de mar
zo de 1975, a las diez horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado puede 
verse el pliego de condiciones generales, 

 la finca rústica número 164/7 del plano 
de concentración parcelaria del término 
municipal de Hijes, de esta provincia, sita 
en el paraje de Fuente Arriba y de una 
superficie de 23 áreas 40 centiáreas.

El precio para esta segunda subasta 
es el de quinientas noventa y siete (597) 
pesetas, más todos los gastos originados 
y que se originen, que serán por cuenta 
del adjudicatario.

Guadalajara, 25 de enero de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez.—714-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Guadalajara por la que se anuncia 
segunda subasta para la enajenación de 
una finca rústica sita en el término 
municipal de Hijes.

Se saca a la venta por segunda vez 
en pública subasta, para el día 3 de mar
zo de 1975, a las diez horas, ante la Mesa

de esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado puede 
verse el pliego de condiciones generales, 
la finca rústica número 16/8 del plano 
de concentración parcelaria del término 
municipal de Hijes, de esta provincia, si
ta en el paraje de Espino Redondo y 
de una superficie de 22 áreas 60 centi-, 
áreas.

El precio para esta segunda subasta 
es el de quinientas setenta y seis (576) 
pesetas, más tocjos los gasto originados 
y que se originen que serán de cuenta 
del adjudicatario.

Guadalajara, 25 de enero de 1975. —El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez—716-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Guadalajara por la que se anuncia 
segunda subasta para la enajenación de 
una finca rústica sita en el término 
municipal de Hijes.

Se saca a la venta por segunda vez 
en pública subasta, para el día 3 de mar
zo de 1975, a las diez horas, ante la Mesa 
de esta Delegación de Hacienda, en cuya 
Sección del Patrimonio del Estado puede 
verse el pliego de condiciones generales, 
la finca rústica número 66/8 del plano 
de concentración parcelaria del término 
municipal de Hijes, de esta provincia, sita 
en el paraje de Llano de los Olmos y 
de una superficie de 52 áreas 10 centiá- 
reas.

El precio para esta segunda subasta 
es el de mil trescientas veintinueve 
(1.329) pesetas, más todos los gastos origi
nados y que se originen, que serán de 
cuenta del adjudicatario.

Guadalajara, 25 de enero de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez.—718-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Junta del Puerto de Al
mería por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras de «Reparación 
de muelles en el puerto de Almería».

1. Objeto: La Junta del Puerto de Alme
ría anuncia a concurso-subasta público la 
ejecución de las obras de «Reparación 
de muelles en el puerto de Almería», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a seis 
millones novecientas treinta y ocho mil 
doscientas setenta y cinco (6.938.275) pe
setas.

2. Plazo de ejecución y fecha de inicia
ción: El plazo de iniciación de estas obras 
empieza el día siguiente al de la firma 
del acta de confrontación del replanteo 
y deberán quedar terminadas el 31 de 
diciembre de 1975.

3. Documentos de interés para los lici
tadores: El proyecto y pliego de cláusu
las administrativas particulares, estarán



de manifiesto desde la fecha de publica
ción de este anuncio hasta la terminación 
del plazo para presentar proposiciones, 
en la Secretaría de la Junta del Puerto 
de Almería, situada en el edificio de la 
Junta del Puerto de Almería, sito en el 
muelle de Levante del puerto de Almería.

4. Garantía provisional: Importa dos
cientas setenta y siete mil quinientas 
treinta y una (277.531) pesetas.

Puede constituirse en las formas pre
vistas en la cláusula número 10 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
a disposición del ilustrísimo señor Presi
dente de la Junta del Puerto de Almería.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en el subgru
po 7 del grupo F (obras marítimas), de 
los establecidos por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de marzo de 1968.

6. Documentación que deben presentar 
los licitadores: Constará de tres sobres, 
cerrados y firmados por el licitador, en 
todos los cuales se hará constar el título 
del proyecto, nombre o razón social del 
licitador, número y título del sobre.

Sobre número 1 «Documentación gene
ral», contendrá la siguiente documenta
ción:

a) Certificado de clasificación defini
tiva.

b) Poder, en su caso, del que firme 
la proposición.

c) Resguardo acreditativo de la fianza
provisional. 

d) Patente de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial en el epígrafe 9.353, re
lativa al año en que se presente la pro
posición. 

e) Declaración por la que se obliga 
al cumplimiento de cuanto previene la 
Ley de Contratos de Trabajo.

De estos documentos se presentarán los 
originales o copiad auténticas.

Sobre número 2, «Referencias técnicas 
para la admisión previa», contendrá la 
documentación especificada en el aparta
do correspondiente de la, cláusula 9 del 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares.

Sobre número 3, «Proposición económi
ca», contendrá la proposición según el. si
guiente modelo (reintegrado con póliza de 
seis pesetas):

Modelo de proposición

Don........ con residencia en ........ provin
cia de ........ con documento nacional de
identidad número......., enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día ....... de ....... de 1975 y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación por el siste
ma de concurso-subasta de las obras del 
«Proyecto de reparación de muelles en 
el puerto dé Almería», se compromete
en nombre ....... (propio o de la Empresa
a quien represente) a tomar a su cargo 
la ejecución de las obras, con estricta 
suj eción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... (se ex
presará aquí claramente escrita en letra 
y en número la cantidad de pesetas sin 
céntimos por la que se compromete el 
proponente a ejecutar las obras).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

7. Presentación de proposiciones: La 
proposición contenida en el sobre núme
ro 3, acompañada de los sobres núme
ros 1 y 2 con la documentación correspon
diente, se presentarán en mano, en el 
Registro General de la Junta del Puerto, 
edificio de la Junta del Puerto de Alme
ría, en el muelle de Levante, desde la 
publicación de este anuncio hasta las doce 
horas del día 3 de marzo de 1975.

8. Apertura de las proposiciones admi
tidas: Tendrá lugar el día 8 de marzo 
de 1975, a las doce horas, en el salón

de actos de la Junta del Puerto de Alme
ría, ante la Mesa de contratación de la 
Junta.

Almería, 23 de enero de 1975.—El Pre
sidente, Juan de Oña Iribarne.—El Se
cretario, Manuel Contreras Madrazo.— 
658-A.

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Subsecretaría por la que 
se convoca concurso público, de licita
ción urgente, para la adquisición de di
verso material impreso. .

El Ministerio de Trabajo, de acuerdo 
con la legislación vigente, convoca con
curso público, de licitación urgente, para 
la adquisición de diverso material im
preso.

El plazo de presentación de proposicio
nes expirará a las trece horas del déci
mo día hábil. Contado a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El pliego de condiciones, el modelo de 
proposición y la relación de impresos ob
jeto de concurso podrán ser examinados 
en el Servicio de Administración Finan
ciera del Departamento (Sección de Com
pras y Suministros), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de proposiciones se efectua
rá a las doce horas del día 17 de febrero 
del año en curso, en el edificio que ocupa 
el Ministerio de Trabajo en el complejo 
«Nuevos Ministerios».

Madrid, 28 de eneró de 1975.—El Subse
cretario, Toro Ortí.

Resolución de la Subsecretaría por la. que 
se convoca concurso público, de licita- 
 ción urgente, para la adquisición de 

diverso material de oficina no inven- 
tariable.

El Ministerio de Trabajo, de acuerdo 
con la legislación vigente, convoca con
curso público, de licitación urgente, para 
la adquisición de diverso material de 
oficina no inventariable.

El plazo de presentación de proposicio
nes expirará a las trece horas del décimo 
día hábil, contado a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El pliego de condiciones, el modelo' de 
proposición y la relación de material de 
oficina no inventariable, objeto de con
curso, podrán ser examinados en el Ser
vicio  de Administración Financiera, del 
Departamento (Sección de Compras y Su
ministros), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de proposiciones se cele
brará a las doce horas del día 18 de 
febrero del año en curso, en el edificio 
que ocupa el Ministerio de Trabajo en el 
complejo «Nuevos Ministerios».

Madrid, 28 de enero dé 1975.—El Subse
cretario, Toro Ortí.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la adqui
sición e instalación de un transmisor 
de radiodifusión en onda media, de 50 
KW. de potencia y accesorios, con des
tino al Centro Emisor del Noroeste (La 
Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata

ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro  e instalación de un trans
misor de radiodifusión en onda media, 
de 50 KW. de potencia y accesorios, con 
destino al Centro Emisor del Noroeste 
(La Coruña), por un jmporte total de nue
ve millones ochocientas cincuenta mil 
(9.850.000) pesetas, a favor de la firma 
«José María Maldonado Nausia».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—682-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición e instalación de doce ¿quipos 
reemisores de televisión en UHF, ante
nas y materiales complementarios en 
las doce estaciones reemisoras del plan 
de extensión de la Segunda Cadena de 
Televisión Española en la provincia de 
Guipúzcoa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento do Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro e instalación de doce equi
pos reemisores de televisión en UHF, an
tenas y materiales complementarios en 
las doce estaciones reemisoras del plan 
de extensión de la Segunda Cadena de 
Televisión Española en la provincia de 
Guipúzcoa, por un importe tota! de diez 
millones cuatrocientas ochenta mil 
(10.480.000) pesetas, que representa una 
baja del 32,303 por 100 sobre el presupues
to inicial, cuyo abono se realizará en dos 
anualidades: Año 1974, 7.469.535 pesetas, 
y año 1975, 2.990.465 pesetas, a favor de 
la firma «José Maria Maldonado Nausia».

Madrid, 31 de diciembre de 1974. —El 
Presidente de la Mesa. - 690-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública ta adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición e instalación de diez equipos 
 reemisores de televisión en UHF en las 
diez estaciones reemisoras del plan de 
extensión de la Segunda Cadena de Te
levisión Española en la provincia de 
Vizcava.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro e instalación de diez equipos 
re emisores de televisión en UHF en las 
diez estaciones reemisoras del plan de 
extensión de la Segunda Cadena de Tele
visión Española en la provincia de Viz
caya, por un importe total de nueve millo
nes (9.000.000) de pesetas, que representa 
una baja del 37,703 por 100 sobre el pre
supuesto inicial, a favor de la firma «José 
María Maldonado Nausia».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—689-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
 por la que se hace pública la adjudica

ción definitiva relacionada con la ad
quisición de cuatro cadenas de cámara 
y equipos asociados, con destino al Es
tudio 3 de Televisión Española.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro de cuatro cadenas de cáma
ra y equipos asociados con destino al Es
tudio 3 de Televisión Española, por un 
importe total de treinta y dos millones 
cuatrocientas cincuenta mil (32.450.000)



pesetas, que representa una baja del 1,66 
por 100 sobre el presupuesto inicial, a 
favor de la firma «Neotécnica, S. A. E.».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—687-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición de módulos de repuesto con 
destino a enlaces fijos TRT 3.600/4.115 
de Televisión Española.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro de módulos de repuesto con 
destino a enlaces fijos TRT 3.600/4.115 
de Televisión Española, por un importe 
total de diez millones ciento veinticuatro 
mil trescientas sesenta (10.124.360) pese
tas, a favor de la firma «Philips Ibérica, 
S. A,. E.».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—686-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la cons
trucción de torre para el Centro Emi
sor de La Higa (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicada 
la construcción de torre para el Centro 
Emisor de. La Higa (Navarra), por un 
importe total dé diez millones doscientas 
veinticuatro mil cincuenta y cuatro 
(10.224.054) pesetas, que representa una 
baja del 8 por 100 sobre el presupuesto 
inicial, cuyo abono se realizará en dos 
anualidades: Año 1974, 3.000.000 de pesetas, 
y año 1975, 7 224.054 pesetas, a favor de 
la firma «Sociedad General de Obras y 
Construcciones, S. A.».

Madrid,. 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa. —691-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudi
cación definitiva relacionada con la ad
quisición de material con destino a me
jorar la dotación técnica de. los Centros 
Regionales de Televisión Española.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro de material con destino a 
mejorar la dotación técnica de los Centros 
Regionales de Televisión Española, por 
un importe total de seis millones cua
trocientas sesenta y dos mil (6.462.000) 
pesetas, a favor de la firma «Piher Elec
trónica, S. A.». 

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—693-A. 

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición de dos telecines profesionales 
con destino al Centro Productor de Pro
gramas de Televisión Española en Bar
celona.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro de dos telecines profesiona
les con destino al Centro  Productor de 
Programas de Televisión Española en 
Barcelona, por un importe total de cinco

millones novecientas diecinueve mil 
(5.919.000) pesetas, a favor de la firma 
«Piher Electrónica, S. A.».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.— El 
Presidente de la Mesa.—692-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición de radioteléfono en VHF con 
destino a los Centros Emisores y Re
emisores de Televisión Española.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro de radioteléfonos en VHF 
con destino a los Centros Emisores y Re- 
emisores de Televisión Española, por un 
importe total de cinco millones quinientas 
nueve mil doscientas dieciocho (5.509.218) 
pesetas, que representa una baja del 
14,459 por 100 sobre el presupuesto ini
cial, a favor de la firma «Telcom, S. A.».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—694-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición de magnetoscopios para los 
Centros Regionales de Televisión Espa- 
ñola.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
él suministro de magnetoscopios para 
Centros Regionales de Televisión Españo
la, por un importe total de veintiocho 
millones (28.000.000) de pesetas, que re
presenta una baja del 30,94 por 100 sobre 
el presupuesto inicial, a favor de la firma 
«Neotécnica, S. A. E.».

Madrid, 31 de diciembre de 1974.—El 
Presidente de la Mesa.—695-A.

Resolución de la Mesa de Contratación 
por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva relacionada con la ad
quisición de equipos modem y multi- 
demultiplexores con destino a la nueva 
ruta a 70 Mc/s. Guadalcanal-Lújar.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento de Contrata
ción del Estado, se hace público por el 
presente anuncio que ha sido adjudicado 
el suministro de equipos modem y multi- 
demultiplexores, con destino a la nueva 
ruta a 70 Mc/s. Guadalcanal-Lújar, por 
un importe total de cinco millones seis
cientas ochenta mil quinientas cincuenta 
y siete (5.680.557) pesetas, qtfe representa 
una baja del 24,5 por 100 sobre el presu
puesto inicial, cuyo abono se realizará 
en dos anualidades: Año 1974, 100.000 pe
setas, y año 1975, 5.580.557 pesetas, a fa
vor de la firma «Gte. Electrónica, S. A.».

Madrid, 31 de diciembre de  1974.—El 
Presidente de la Mesa.—696-A.

ADMINISTRACION LOCAL’

Resolución de la Diputación Provincial de 
Badajoz referente al  concurso-subasta 
para contratar las obras que se citan.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz» número 11, de 15 de enero 
actual, se inserta anuncio sacando a con
curso-subasta la ejecución de las obras 
que siguen:

Número 32/1974.—Clase de obra: Distri
bución y saneamiento en Mengabril.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
Presupuesto de licitación: 2.500.000 pe

setas.
Fianza provisional: 2 por 100, 50.000 pe

setas.
Fianza definitiva: 4 por 100 de la suma 

de adjudicación.

Número 33/1974.—Clase de obra: Capa 
de rodadura de aglomerado asfáltico con 
cuñas de ensanche en el camino vecinal 
de Alange a  Valle de la Serena, puntos 
kilométricos cero al 14,180.

Plazo de ejecución: Ocho meses.
Presupuesto de licitación: 8.219.937 pe

setas.
Fianza provisional: 2 por 100, 164.399 pe

setas.
Fianza definitiva: 4 por 100 de la suma 

de adjudicación.

 Número 34/1974 —Clase de obra: Nuevo 
afirmado con base granular y capa de 
rodadura de aglomerado asfáltico en el 
camino vecinal de Valverde de Llerena 
a Ahillones, puntos kilométricos cero al 
7,238.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Presupuesto de licitación: 5.674.897 pe

setas.
Fianza provisional: 2 por 100,. 113.498 pe

setas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 de la suma 

de adjudicación.

Número 35/1974.—Clase de obra.- Afir
mado con base granular y sellado asfál
tico ligero en el camino vecinal de Corte 
de Peleas a Villalba de los Barros, pun
tos kilométricos 10 al 19,800.

Plazo de ejecución: Ocho meses.
Presupuesto de licitación: 6.360.153 pe

setas.
Fianza provisional: 2 por 100, 127.204 pe

setas.
Fianza definitiva: 4 por 100 de la suma 

de adjudicación.

Número 36/1974.—Clase de obra: Nuevo 
afirmado con capa de aglomerado asfál
tico en el camino vecinal de Zahinos a la 
carretera de Jerez a Oliva de la Fron
tera.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Presupuesto de licitación: 3.423.854 pe

setas.
Fianza provisional: 2 por 100, 68.478 pe

setas.
Fianza definitiva: 4 por 100 de la suma 

de adjudicación.

Documentación: Dos sobres, A y B:

A) Referencias: Se consignará nombre, 
apellidos, domicilio del licitador y las 
obras a las que desea concurrir. En él se 
incluirán:

a) Canet de Empresa con responsabi
lidad o certificación de tenerlo entregado 
para su renovación. 

b) Declaración jurada de no afectarle 
los casos de incapacidad e incompatibi
lidad señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

c) Resguardo de la Caja General de 
Depósitos o de la Depositaría Provincial 
de haber constituido un depósito provi
sional en cuantía del 2 por 100 del pre
supuesto de licitación de cada una de las 
obras a las que se desea concursar, en 
metálico, títulos de la Deuda o cédulas 
del Banco de Crédito Local de España.

d) Cuando se trate de una Sociedad, 
poder bastanteado por el señor Letrado 
Asesor de la Corporación y, en su defec
to, por el Secretario general; y

e) Memoria, firmada por el proponen-. 
te, conteniendo:

1.° Referencias técnicas y económcias.
2.° Detalle de las obras realizadas pa

ra esta Corporación en los cinco últimos 
años.
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3.° Detalle de las obras realizadas pa
ra otras Corporaciones locales o para el 
Estado en los cinco últimos años. .

4.° Elementos de trabajo y maquinaria 
que se compromete a tener a disposición 
de la obra.

5.° Personal técnico que ha de llevar a 
la obra, con indicación de su grado o ca
tegoría.

6.° Plan de obra, gráfico y Memoria 
que se compromete a cumplir.

7.° Personas o Empresas suministra
doras o de otra índole que colaborarán 
con el proponente, entendiéndose que la 
negativa de los citados puede bastar para 
la rescisión del contrato con pérdida de 
fianza y los daños consiguientes, si su 
sustitución por otros de la misma cate
goría no es autorizada por la Dirección 
de las obras.

B) Oferta económica: Se consignará 
nombre y apellidos y domicilio del Imi
tador y las obras a las que se desea con
currir. En este sobre se contendrá exclu
sivamente la proposición económica, rein
tegrada con póliza del Estado de seis pe
setas y timbres provinciales en cuantía de 
15 pesetas.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
de las obras anteriormente relacionadas 
se hallarán de manifiesto y a disposición 
de los interesados en las Oficinas de la 
Secretaría General de la Diputación —Ne
gociado de Contratación—, todos los días 
 laborables y hora de despacho al público.

Las proposiciones para tomar parte en 
la licitación deberán ajustarse al modelo 
que al final se inserta, y los pliegos para 
tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el citado Negociado de Con
tratación de la excelentísima Diputación, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», hasta las doce horas.

La apertura de los pliegos de «Refe
rencias» será al siguiente día hábil des
pués de expirado el plazo citado anterior
mente, a las doce horas y en el Palacio 
provincia, ante la Junta formada por el 
ilustrísimo señor Presidente de la exce
lentísima Diputación o Diputado en quien 
delegue, el señor Técnico autor del pro
yecto o Director de las obras y el Se
cretario de la Corporación.

En caso de empate, se deshará éste por 
el sistema de pujas a la llana en el mis
mo acto, si estuvieren presentes los in
teresados, y si no, se les citará para ello.

Modelo de proposición

Don ......., con documento nacional de
identidad número ........ mayor de edad, de
estado ........ profesión ....... y vecino de
....... con domicilio en ........ a V. I. con
el debido respeto y consideración expone:

Que desea tomar parte en el concurso- 
subasta anunciado en ...... para la eje
cución de las obras de ...... . a cuyo efec
to ofrece llevar a cabo las mismas por 
la cantidad de ....... pesetas (cítese en le
tra y en números), obligándose a su ter
minación en el plazo indicado, así como 
a cumpilr exactamente las condiciones es
tablecidas en el anuncnio, pliego de con
diciones, presupuesto, etc., la legislación 
obrera y disposiciones sobre protección 
a la industria nacional, y por ello,

Suplica a V. I. se digne admitirle como 
licitador a las mencionadas obras y por 
hecha la oferta que antecede.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica.).

Ilmo. Sr. Presidente de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Badajoz.

Badajoz, 18 de enero de 1975.—El Se
cretario general en funciones, José Ma
ría Martínez Sánchez-Arjona.—V.° B.°: El 
Presidente de la Diputación, Manuel Ro
mero Cuerda.-660-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Cádiz por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de señales, carte
les, placas, paneles y vallas destinados 
a la protección de peligros y señaliza
ción de los caminos vecinales de la pro
vincia.

Se acordó por esta Corporación convo
car concurso público para la adquisición 
de señales, carteles, placas, paneles y va
llas destinados a la protección de peli
gros y señalización de los caminos veci
nales de la provincia.

Tipo: 2.129.150 pesetas.
Consignación: Presupuesto ordinario. 
Fianza provisional: 52.583 pesetas.
Fianza definitiva: Según lo determinado 

en el artículo 82 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Plazo de presentación de proposiciones: 
Veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
Sección de Contratación (horas de nueve 
a trece).

Apertura de pliegos: Día inmediato há
bil al en que finalice el plazo de presen
tación de proposiciones, a las doce horas, 
en el salón de actos provinciales.

Esta Corporación es competente para 
la celebración de este concurso, no nece
sitando autorización superior.

Plazo de entrega: Cuarenta días.
Pago: Al contado, previa recepción pro

visional.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ con domicilio
en ........ documento nacional de identidad
número ........ con plena capacidad jurídica
y de obrar y con conocimiento del pliego 
de condiciones regulador del concurso 
convocado por la excelentísima Diputa
ción Provincial de Cádiz para la adquisi
ción de señales, carteles, placas, paneles, 
y vallas destinados a la protección de 
peligros y señalización de los caminos ve- « 
cinales de esta provincia, aceptándolas en 
su totalidad, hace, como propietario o 
apoderado de la siguiente proposi
ción económica:   pesetas (especificar
las señales, su número y precio de cada 
una de ellas).

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro- 
ponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 23 de enero de 1975.—El Presi
dente.—666-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Castellón de la Plana por la que se 
anuncia concurso para suministro y 
montaje de dos ascensores montacami- 
llas en el hospital provincial.

En cumplimiento de lo acordado por 
esta excelentísima Diputación Provincial, 
en sesión celebrada con fecha 21 de di
ciembre pasado, por el presente se anun
cia concurso para el suministro y mon
taje de dos ascensores montacamillas en 
el hospital provincial, con sujeción a las 
condiciones que se determinan seguida
mente:

1.a Las características técnicas de los 
citados ascensores serán las que se deter
minan en el correspondiente pliego de 
condiciones, redactado por el señor Ar
quitecto provincial, y que de manera ge
neral corresponden a las siguientes:

a) Carga útil de 750 metros por se
gundo.

b) Capacidad para diez personas.
c) Velocidad ascensión de referencia 

equivalente en carga completa de 1,15 
metros, por segundo.

d) Tres paradas.
e) Tres accesos por él mismo lado.
f) Arranques por hora: 240.

g) Recorrido: Desde el sótano a piso 
primero con vertical de 8.10 metros.

h) Recinto de chimenea cerrada por 
obra. ,

i) La situación de la maquinaria en 
la parte superior del  recorrido y en la 
vertical del recinto.

j) Energía: III 50 Hz.

Dichos elevadores, de idénticas caracte
rísticas, irán instalados uno en el ala de
recha del citado establecimiento y otro 
en el ala izquierda.

2.a Quedará comprendido en la adju
dicación el transporte de los ascensores 
hasta pie de obra, así como su debido 
embalaje, pintura antioxidante de las par
tes metálicas y puertas del recinto; así 
como los gastos correspondientes a la au
torización de la Delegación de Industria, 
permisos de instalación por el Ayunta
miento y de cuantas gestiones sean preci
sas hasta su total funcionamiento.

3.a Las proposiciones solicitando to
mar parte en el concurso se presentarán, 
debidamente reintegradas con póliza del 
Estado de seis pesetas y timbre provin
cial de veinticinco pesetas, en sobre ce
rrado, en el Negociado de Obras Públicas 
de Secretaría, de nueve a doce horas, 
dentro de los veinte días hábiles siguien- 
tesa la publicación del anuncio de este 
concurso en el «Boletín Oficial del Esta
do».

4.a A la oferta económica anterior, y 
dentro de la propia plica, se incluirá de
talle de las características técnicas de 
suministro ofertado; plazos de entrega y 
montaje, plazo de garantía, informe de 
los servicios comerciales análogos realiza
dos y cuantas sugerencias o referencias 
estimen más convenientes al mejoramien
to del servicio que se pretende estable
cer.

5.a En sobre abierto, y por separado, 
se incluirá la documentación siguiente:

1. Documento nacional de identidad vi
gente del firmante de la propuesta.

2. Resguardo de constitución de la 
fianza provisional por un importe de pe
setas 60.000.

3. Justificante de hallarse al corriente 
en el pago del impuesto industrial.

4. Justificante de hallarse al corriente 
en el pago de sus obligaciones laborales, 
accidentes de trabajo, Montepío, etc., de 
los operarios que pudieran emplearse du
rante los trabajos del suministro y mon
taje de los citados ascensores.

5. Declaración jurada haciendo constar 
no hallarse comprendido el concursante 
en ninguna de las incompatibilidades o 
incapacidades señaladas en los artículos 
4.º y 5.º del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

De concurrir alguna firma comercial, 
acompañará igualmente:

a) Copia de la escritura social de cons
titución o modificación de la misma ins
crita en el Registro Mercantil.

b) Documento acreditativo de la perso
nalidad del firmante de la proposición.

Los poderes y documentos acreditativos 
de personalidad deberán ser bastantea- 
dos, a, costa del concursante, por el señor 
Secretario de la Corporación Provincial 
y, en. su defecto, por las personas que 
se señalan en el artículo 29 del Regla
mento de Contratación ya citado.

6.a El acto de apertura de las propues
tas presentadas tendrá lugar a las doce 
horas del día hábil siguiente al en que 
finalice el del plazo señalado para su pre
sentación y ante la. Mesa legalmente cons
tituida, y del que dará fe el señor Secre
tario de la Diputación Provincial.

7.a La adjudicación definitiva, en su 
caso, se realizará por la Corporación Pro
vincial, dentro del plazo de noventa días, 
a contar de la fecha de apertura de pro
puestas, de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 4, 4 del repetido Regla
mento de Contratación.

8.a Serán a cargo del concursante-ad
judicatario los gastos por inserción 
de anuncios, reintegro de expediente, ho
norarios suplidos por formalización de 
contrato, impuesto del tráfico de Empre
sas y todos cuantos tengan relación o 
sean consecuencia del expediente y con
trato del presente concurso.

9.a Los pliegos de condiciones técnicas 
del suministro y montaje de los ascenso
res, así como el de las económico-ad
ministrativas del concurso, se hallan a 
disposición de los interesados en el Ne
gociado de Obras Públicas, todos los días 
laborables, de nueve a catorce horas, pa
ra su estudio y examen.

10. Para conocer de todas las deriva
ciones del contrato que se formalice, se
rán competentes los Tribunales compren
didos en el artículo 12 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

 Modelo de proposición

Don.......,. mayor de edad, con domicilio
en ....... , calle ......., y con documento na
cional de identidad vigente número .......,
expedido el día ......., enterado del concur
so anunciado para el suministro y monta
je de dos ascensores, montacamillas, con 
destino al hospital provincial de Caste
llón, así como de los pliegos de condicio
nes técnicas y económico-administrativas 
del mismo, las que acepta plenamente 
y sin reserva alguna, se compromete a 
 efectuar los trabajos de referencia por la 
cantidad de ....... pesetas.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Castellón de la Plana, 20 de enero 
de 1975.—El Presidente.—El Secretario ge
neral.—588-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Huesca por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de «Abasteci
miento de aguas y saneamiento de Las- 
tanosa».
Esta Diputación anuncia la siguiente su

basta.
«Abastecimiento de aguas y saneamien

to de Lastanosa»; tipo de licitación, en 
baja, 2.422.118 pesetas.

Se celebrará en el Palacio Provincial, 
a las doce horas del primer día hábil, 
transcurridos veinte, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La fianza para tomar parte en la su
basta es del 2 por 100 del tipo de lici
tación y la definitiva será del 4 por 100 
del remate, en metálico o en valores, ad
mitiéndose también las cédulas de cré
dito local por tener legalmente la consi
deración de efectos públicos.

En la Secretaría de esta Diputación, 
donde se hallan de manifiesto los proyec
tos v pliegos de condiciones aprobados, se 
presentarán de diez de la mañana a una 
de la tarde, desde la publicación de este 
anuncio, en días hábiles de oficina; hasta 
el anterior al de la celebración de la su
basta; las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente:

Don ..... , vecino de ......, con domicilio
en la calle de ......., número ....... , entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número ..... ,. fecha
....... de ....... de 1975, y de las condiciones
y requisitos que se exigen para adjudicar 
la subasta de las obras de ...... por un
presupuesto de contrata de ....... pesetas,
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las obras, con sujeción estric
ta a los pliegos de condiciones, por la can
tidad de ....... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Huesca, 25 de enero de 1975.—El Pre

sidente, Saturnino Arguis Mur.—720-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de mantelerías y 
ropa de cama y baño para la Residen
cia de Ancianos de Arganda del Rey.

Se convoca concurso para la adquisición 
de mantelerías y ropa de cama y baño 
para la Residencia de Ancianos de Argan
da del Rey, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
sección.

Tipo: 3.078.910 pesetas. .
Plazo de entrega: Hasta 30 de abril 

de 1975.
Garantía provisional: 68.000 pesetas.
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamentó de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes,  en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con una antelación de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia podrán interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, pro
duciéndose. en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Modelo de proposición

Don .... , en nombre propio (o en re
presentación de ..... ), vecino de ......, con
domicilio en ...... enterado del proyecto
y pliegos de  condiciones a regir en el
concurso para la contratación de ..... , se
compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de ..... (en letra y número) pesetas,
y a concluir su ejecución en un plazo 
de .....

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 1 .de febrero de 1975.—El Se

cretario interino, J. N. Carmona—870-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la adquisición e instalación de me
naje de cafetería, cocina y comedores 
para la Residencia de Ancianos de Ar- 
aanda del Rey.

Se convoca concurso para la adquisición 
e instalación de menaje de cafetería, co
cina y comedores para la Residencia de 
Ancianos de Arganda del Rey, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta sección.

Tipo: 1.938.216 pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta 30 de abril 

de 1975.
Garantía provisional: 48.000 pesetas.
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con una antelación de, al me
nos, cuarenta, y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia podrán interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, pro
duciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Modelo de proposición

Don ..... , en nombre propio (o en re
presentación de ..... ), vecino de ..... , con
domicilio en ........ enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en el
concurso para la contratación de ......., se
compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de........ (en letra y número) pesetas,
y a concluir su ejecución en un plazo 
de .......-

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 1 de febrero de 1975.—El Se

cretario interino, J. N. Carmona.—871-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la adquisición e instalación de com
plementos de dormitorios para la Resi-, 
dencia de Ancianos de Arganda del Rey.

Se convoca concurso para la adquisición 
e instalación de complementos de dormito
rios para la Residencia de Ancianos de 
Arganda del Rey, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
sección.

Tipo: 1.960.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta 30 de abril 

de 1975.
Garantía provisional: 44.800 pesetas.
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con una antelación de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia podrán interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, pro
duciéndose en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Modelo de proposición

Don ..... , en nombre propio (o en re
presentación de ..... ), vecino de ....... con
domicilio en ...... enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en el
concurso para la contratación de ........, se
compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de ..... (en letra y número) pesetas,



y a concluir su ejecución en un plazo 
de ......

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 1 de febrero de 1975.—El Se
cretario interino, J. N. Carmona,—872-A.

Resolución del Ayuntamiento de Algar 
(Cádiz) por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de ampliación 
del Cementerio, mecanización y termi
nación del Matadero de esta población..

A) Pliego de condiciones

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para la contratación por su
basta de las obras de ampliación del Ce- 

 menterio, mecanización y terminación del 
Matadero de esta población, se expone 
al público a efectos de reclamaciones, por 
el plazo de ocho días hábiles, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación, de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

B) Anuncio de subasta:

Objeto: El Ayuntamiento de Algar con
voca subasta para la contratación de las 
obras de ampliación del Cementerio Muni
cipal y mecanización y terminación del 
Matadero Municipal, de esta villa, de 
acuerdo con los proyectos aprobados por 
la Corporación Municipal, de los Arqui
tectos don José Manuel Diez Domecq y 
don Fernando de la Cuadra Durán.

Tipo de licitación. 700.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Pagos: Por medió de certificaciones de 

obras y con cargo al presupuesto extra
ordinario confeccionado para estas obras.

Garantía provisional: 21.000 pesetas.
Garantía definitiva: 6 por 100 del tipo 

de adjudicación.
Plazo, lugar y hora de presentación del 

pliego de condiciones.-

a) Si se presentaren reclamaciones al 
pliego de condiciones se suspenderá la 
licitación anunciada, una vez resueltas las 
mismas se convocará nueva subasta.

b) En el supuesto de que no se presen
taren reclamaciones durante el plazo re
glamentario al pliego de condiciones, el 
plazo de presentación de proposiciones se
rá el de diez días hábiles (artículo 19 
del citado Reglamento de Contratación), 
en la Casa Consistorial del Ayuntamiento, 
de nueve a catorce horas, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
el primer día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación, en la 
Casa Consistorial y a las trece horas.

Examen de la documentación: En el 
Negociado de Contratación de la Secreta
ría Munioipal.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........ con domicilio
en ...... y documento nacional de identi
dad número ....... en nombre propio (o
en representación de ...... ), enterado del
pliego de condiciones aprobado para la 
contratación por subasta de las obras de 
ampliación del Cementerio Municipal, me
canización y terminación del Matadero 
Municipal de Algar, ofrece realizar dichas
obras por la cantidad de ...... (en letra)
pesetas, con estricta sujeción al mencio1 
nado pliego de condiciones.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Algar, 14 de enero de 1975.—El Alcalde. 
667-A.

Resolución del Ayuntamiento de Arévalo 
(Avila) por la que se anuncia subasta 
de resinas.

Con la preceptiva autorización del ICO- 
NA de Avila, se anuncia subasta públi
ca de venta de maderas de los aprovecha
mientos ordinarios del monte número 25, 
campaña 1974/75, que a continuación se 
expresan:

Lote l.° Sito en el tramo IV, cuartel A, 
rodal 13, compuesto de 950 pinos y 585 
metros cúbicos de madera en pie y con 
corteza, al que se fija una tasación de 
585.000 pesetas y un índice dé 731.250 pe
setas.

Tasación de las leñas: 5.000 pesetas.

Lote 2.° Sito en el tramo IV, cuartel B, 
rodal 2, compuesto de 1.450 pinos y 1.031 
metros cúbicos de madera en pie y con 
corteza, al que se fija una tasación de 
1.031.000 pesetas y un índice de 1.288:750 
pesetas.

Tasación de las leñas: 10.000 pesetas.
Lote 3.° Sito en el tramo IV, cuartel 

11 y D 4, con un total de 1.050 pinos y 
732 metros cúbicos de madera en pie y 
con corteza, distribuido así: Tramo IV 
C-11, 400 pinos y 276 metros cúbicos, y 
tramo IV D-4, 650 pinos y 456 metros cú
bicos, fijándose una tasación para todo 
el lote de 732.000 pesetas y un índice de 
915.000 pesetas.

Valor de las leñas: 7.250 pesetas.
Plazo total de ejecución: Todo el año 

forestal completo.
El expediente, pliegos de condiciones y 

demás antecedentes se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en los días y horas laborables de oficina, 
así como en el ICONA de Avila.

La garantía provisional será del 3 por 
100; la definitiva, el 6 por 100 del valor de 
la adjudicación, depositadas en forma re
glamentaria.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal, ajustadas al modelo 
que se inserta al final, durante los veinte 
días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», de diez a ca
torce horas.

Apertura de plicas: En el salón de actos 
del Ayuntamiento, a las doce horas del 
día siguiente hábil al que se cumplan 
veinte del plazo de admisión, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, otro miembro de la Cor
poración de la Comisión de Montes, un re
presentante del ICONA que el mismo de
signe y el Secretario del Ayuntamiento, 
que dará fe del acto.

Todos los gastos, por cuenta de los ad
judicatarios.

Caso de que quedara desierta la subas
ta, se celebrará una segunda, a los diez 
días hábiles de celebrada la primera, con 
los mismos requisitos y condiciones.

Modelo de proposición

Don .......  de ....... años, natural de .......
provincia de .......  vecino de ....... con. re
sidencia en ...... calle .......  número ......
con documento nacional de identidad nú
mero ......, en nombre propio (o en repre
sentación de ...... ), con carnet de Empre-
sa con responsabilidad número ......, en
terado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económcio-administrativas de 
la subasta de maderas del monte núme
ro 25, de los propios del Ayuntamiento de
Arévalo, ofrece por el lote ...... . sito en el
cuartel ...... , de ....... pinos y ...... metros
cúbicos de madera, la cantidad de ......
(en letra y número) pesetas, quedando 
obligado al cumplimiento de los pliegos 
de .condiciones, y declarando asimismo no 
estar afectado de incapacidad ni incompa- 
tiblidad alguna. 

(Lugar, fecha y firma.)
Arévalo, 23 de enero de 1975.—El Al

calde, Jesús Prieto Macías.—659-A.

Resolución del Ayuntamiento de Avilés 
(Oviedo) por la que se anuncia concur
so-subasta para contratar las obras de 
pavimentación y acondicionamiento del 
recinto escolar del Colegio de La Pe
drisca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y de 
acuerdo municipal, se anuncia concurso- 
subasta según el detalle siguiente:

Objeto: Ejecución de las obras de pavi
mentación y acondicionamiento del recin
to escolar del Colegio de La Pedrisca.

Tipo de licitación: 2.242.840,68 pesetas.
Plazo de ejecución: El plazo de ejecu

ción de las obras será de cuatro meses, 
a contar de la fecha de notificación del 
acuerdo de adjudicación definitiva.

Pago: Los pagos se realizarán por cer
tificaciones de obra expedidas por el téc
nico municipal con cargo al presupuesto 
ordinario de 1974.

El proyecto y pliegos de condiciones 
están de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, de las ocho treinta a las trece 
treinta horas.

Fianzas: La fianza  provisional se fija 
en 44.856,80 pesetas. La definitiva, en el 
4 por 100 del precio de adjudicación.

Proposiciones: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría Municipal, de 
las ocho, treinta a las trece treinta horas, 
dentro del plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en dos sobres cerrados y lacrados, que 
pueden estar precintados, y en el que 
figurará la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta para 
la ejecución de las obras de pavimen
tación y acondicionamiento del recinto es
colar del Colegio de La Pedrisca.»

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias», e incluirá 
los documentos señalados en la cláusula 
octava del pliego de condiciones econó
mico-administrativas.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri
mero, pero con el subtítulo «Oferta econó
mica», e incluirá, proposición con arreglo 
al modelo que al final se indica, en la 
que el licitador se limitará a concretar 
el tipo económico de la postura.

Apertura de plicas: La apertura de los 
sobres conteniendo las «Referencias», re
lativos al primer período del concurso- 
subasta, se verificará en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas del día hábil 
siguiente al término del plazo de presen
tación de proposiciones.

ET acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económica» 
se celebrará en estas Consistoriales, el 
día y hora que se anunciará en el «Bole- 
ítn Oficial» de la provincia.

En el presupuesto ordinario de 1974 
existe crédito suficiente para la ejecución 
de la obra de referencia.

El concurso-subasta que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ........ calle
...... , número ........ documento nacional de
identidad número ...... . en nombre propio
(o en representación de ...... ), enterado .
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ...... de fecha
...... y de las demás condiciones que se
exigen para la ejecución por concurso- 
subasta de las obras de pavimentación 
y acondicionamiento del recinto escolar 
del Colegio de La Pedrisca, se compro
mete a realizarlas con sujeción estricta 
al proyecto, pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas y de
más fijadas por la Corporación, que cono
ce detalladamente y acepta sin reserva
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alguna,  en el precio alzado de ......  (en
letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Avilés, 22 de enero de 1975.—El Alcal
de.—647-A.

Resolución del Ayuntamiento de Avilés 
(Oviedo) por la que se anuncia concur
so para la renovación de las instalacio
nes del alumbrado público en el pobla
do de La Carriona.

Cumpliendo lo establecido en el artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y de acuerdo 
municipal, se anuncia concurso público 
según el detalle siguiente:

Objeto: Renovación de las instalaciones 
del alumbrado público en el poblado de 
La Carriona.

Tipo de licitación: 890.669 pesetas.
Plazos del contrato: El plazo de ejecu

ción de las obras se fija en setenta y cin
co días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación del acuerdo de ad
judicación definitiva.

Pliegos de condiciones: El proyecto y 
pliegos de condiciones y demás documen
tos que integran el expediente se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Municipal, 
de las ocho treinta a las trate treinta 
horas.

Fianzas: La fianza provisional exigible 
es de 26.720 pesetas. La definitiva, el 6 
por 100 del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones, en pliego cerrado y lacrado, 
con sujeción al modelo que al final se 
inserta y acompañadas de los documentos 
que señala la cláusula 8.a del pliego de 
condiciones económico-administrativas, se 
presentarán en la Secretaría Municipal, 
de las ocho treinta a las trece treinta 
horas, dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones se reintegrarán con 
timbre del Estado y. municipal de seis 
pesetas y sello de la Mutualidad Nacional 
de Funcionarios de la Administración Lo
cal de 25 pesetas.

Apertura de plicas: La apertura de plie
gos presentados se celebrará en esta Ca- 
sa Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al término del plazo de 
presentación de proposiciones.

Pago: El pago se efectuará por el 
Ayuntamiento contra certificaciones expe
didas por el Técnico municipal.

Existe crédito suficiente en el presu- 
puesto ordinario dé 1974 para el pago de 
estas atenciones.

No se precisa autorización alguna para 
la validez del contrato objeto dé este con
curso.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ........ calle
...... , número ........ con documento nacio
nal de identidad número ...... , en su pro
pio nombre (o en representación de ...... ),
se compromete a ejecutar la renovación 
de las instalaciones del alumbrado públi
co en el poblado de La Carriona, con 
sujeción al proyecto y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas, aprobadas por la Corporación, 
que conoce detalladamente y acepta sin 
reserva alguna, en el precio alzado  de 
...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Podrán añadirse las sugerencias auto
rizadas por la regla segunda del artículo 
40 del invocado Reglamento de Contrata
ción.

Avilés, 23 de enero de 1975.—El Alcal
de.—672-A.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelo
na por la que se anuncia subasta para 
contratar las obras que se indican.

Se anuncia subasta de las obras de al
cantarillado para drenaje de la calle Ca
minó Antiguo de Valencia, entre Bach de 
Roda y Fluviá, incluidos tramos del pa
saje Marina y calle Fluviá, por el tipo 
de 4.735.260 pesetas, según proyecto que 
está de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de esta Secretaría Gene
ral.

 La duración de las obras será de tres 
meses.

El pago se efectuará con cargo al pre
supuesto de urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 76.029 pesetas; 
la definitiva y la complementaria, en su 
caso, se deducirán en la forma dispues
ta por el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Las proposiciones, extendidas ’ en papel 
del timbre de tres pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 965 pesetas, se re
dactarán con arreglo a este modelo:

Don......... vecino de ...... . con domicilio
en ...... , enterado del pliego de condicio
nes, presupuesto y planos que han de re
gir la subasta de las obras de alcanta
rillado para drenaje de la calle Camino 
Antiguo de Valencia, entre Bach de Roda 
y Fluviá, incluidos tramos del pasaje Ma
rina y calle Fluviá, se compromete a eje
cutarlas, con sujeción a los citados docu
mentos, por ...... pesetas (en letra y ci
fra). Asimismo se compromete a cumplir 
lo dispuesto por las leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones, juntamente con todos 
los documentos que requiere el Reglamen
to de Contratación, debidamente reinte
gradas, se presentarán en sobre cerrado, 
en el que figurará la inscripción: «Propo
sición para tomar parte en ...... », en el 
mencionado Negociado, durante las horas 
de oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio, hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
la Delegación de Servicios de Obras Pú
blicas, de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcal
de o del propio señor Delegado, a par
tir de, las nueve horas del día en que se 
cumplan los veintiuno hábiles desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 17 de enero de 1975.—El Se
cretario  general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.—833-C.

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de vestuario y calzado con 
destino a diversos Servicios Municipa
les.

Objeto: Contratación mediante concurso 
para la adquisición de vestuario y calza
do con destino a diversos Servicios Mu
nicipales.

Tipos: Lote A), 1.899.750 pesetas. Lote 
B), 1.362.110 pesetas. Lote C), 129.570 pe
setas. Lote D), 751.818 pesetas. Lote E), 
771.372 pesetas. Lote F), 632.820 pesetas. 
Lote G), 975.385 pesetas. Lote H), 104.880 
pesetas.

Garantías: Lote A, 33.496 pesetas. Lo
te B), 25.432 pesetas. Lote C), 2.591 pese
tas. Lote D), 15.036 pesetas. Lote E),
15.427 ' pesetas. Lote F), 12.656 pesetas. 
Lote G), 19.508 .pesetas. Lote H), 2.098 pe
setas.

Expediente: Puede examinarse en el 
Negociado de Contratación, Acopios e In
tendencia de la Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta la una de la tarde, y dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
de la excelentísima señor Alcalde, a las 
trece horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo para 
presentación.

Crédito: Consignación presupuestaria 
anual.

Autorizaciones: No se precisan.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en la calle de ...... número ....... docu
mento nacional de identidad número ...... .
en nombre propio (o en representación 
de ......), en plena posesión de su capaci
dad jurídica y de obrar, toma parte
en ...... , anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día ....... y se compromete
a tomar a su cargo con estricta suje
ción. a los pliegos de condiciones, la eje
cución de los lotes ...... . por las canti
dades de ...... (cantidad total del lote,
señalar también en anexo, los precios uni
tarios de las prendas que lo componen), 
ofreciendo, además, las siguientes modali
dades o mejoras (entre ellas plazo de 
ejecución, fraccionamiento de cobros, etc.)

(Lugar, fecha y firma.) 

Bilbao, 22 de enero de 1975.—El Secre
tario general.—679-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cádiz por 
la que se anuncia concurso para contra
tar las obras de conexión eléctrica de 
alta tensión entre río Arillo y una subes
tación en la zona de Cortadura.

Por acuerdo del excelentísimo Ayunta- 
miento Pleno, adoptado el punto 9.° A del 
acta de la sesión celebrada el día 27 de 
diciembre de 1974, se convoca concurso 
público para la contratación de ejecución 
de obras de conexión eléctrica de alta 
tensión entre río Arillo y una subestación 
en la zona de Cortadura, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado, cuyo ex
tracto es el siguiente:

Objeto: El tendido de una línea, en al
ta tensión, de conexión entre río Arillo y 
una subestación en la zona de Cortadura.

Tipo de licitación: Conforme a lo tra
mitado por el artículo 15, en relación con 
el 23, del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se ofertará con 
un coste máximo de ejecución de obra de 
veinticinco millones cuatrocientas cin
cuenta y cinco mil quinientas setenta y 
tres (25.455.573) pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto de contrata.

Consultas: En la Secretaría Municipal, 
Negociado de Obras, podrán consultarse 
los pliegos de condiciones y el proyecto 
de la obra de referencia.

Fianzas: La garantía provisional se fi
ja en la cantidad de doscientas siete mil 
doscientas setenta y siete (207.277) pese
tas, y la definitiva, en cuatrocientas ca
torce mil quinientas cincuenta y cinco 
(414.555) pesetas.

Documentación: Los concurrentes de
berán presentar los siguientes documen
tos: Referencias técnicas de las obras rea

lizadas, Memoria descriptiva de la forma 
de realizar los trabajos, plazo en que se 
compromete a ejecutar las obras, presu
puesto detallado por precios unitarios, im
porte total de ejecución de las obras, 
cuantos datos técnicos o de maquinaba a 
utilizar estime conveniente acreditar en 
relación a la obra de que se trata, decla
ración de no hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompati
bilidad que se señala en los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación de
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las Corporaciones Locales, documento jus
tificativo de hallarse al corriente en el 
pago de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial en el epígrafe correspondiente, 
resguardo de haber constituido la garan
tía provisional, número de carnet de Em
presa. Al tratarse de Sociedades, la per
sona que concurra en nombre de ellas 
debe acompañar poder bastanteado, a su 
costa, por el Secretario de la Corporación.

Presentación de proposiciones: Las pro
posiciones deberán presentarse en el 
Registro General del Ayuntamiento, ajus
tadas al modelo que se inserta al fínal, 
en días y horas hábiles de oficina, hasta 
el día en que se cumplan los veinte hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar al 
día siguiente hábil a la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones, a 
las trece horas, en el Despacho de la Al
caldía.

Reclamaciones: Durante los ocho pri
meros días del plazo previsto de presen
tación de proposiciones, se podrán pre
sentar reclamaciones contra el pliego de 
condiciones, que serán resueltas por la 
Corporación de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación.

Modelo de proposición
Don ........ , con domicilio en ......., calle ......... , 

número ...., con documento nacio
nal de identidad número  ......., se compro
mete a ejecutar las obras de tendido de 
línea de conexión eléctrica de alta tensión 
entre río Arillo y una subestación en la 
zona de Cortadura, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y proyecto técni
co confeccionado por el Ingeniero Indus
trial don Juan de Dios Molina Arroquia, 
en la cantidad de ....... pesetas, acompa
ñando la documentación requerida.

(Fecha y firma.)
Cádiz, 17 de enero de 1975 —El Secre

tario.—632-A.

Resolución del Ayuntamiento de Castellde- 
fels (Barcelona) referente al concurso 
para la adquisición de un terreno.

Se rectifica error material sufrido en la 
redacción del párrafo primero del anun
cio de concurso convocado para la adquisi
ción de un terreno de una superficie mí
nima de cinco hectáreas, ubicado en el 
paraje «Can Aymerich», de esta villa, para 
ser destinado a fines propios de la com
petencia municipal, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 13, de 
fecha 15 de enero actual, página 922.

Dicho primer párrafo, una vez subsa
nado el meritado error, debe quedar re
dactado en los siguientes términos:

«Sin reclamaciones contra el pliego de 
condiciones, se convoca concurso para 
la compra del solar antes mencionado, 
cuyo precio no podrá exceder de ciento 
ochenta y cinco pesetas el metro cuadrado 
(en lugar de ciento treinta y cinco pesetas 
que por error mecanográfico figuraba en 
el anterior anuncio), y el importe total 
de la venta no podrá rebasar en ningún 
caso la cantidad de veintidós millones de 
pesetas, siendo la forma de pago la que 
determina la cláusula 15 del meritado 
pliego de condiciones, el cual está de 
manifiesto en la Secretaría municipal.»

Asimismo se hace constar que por el 
presente queda modificado el plazo de 
presentación de proposiciones que figu
raba en el anterior anuncio de concurso, 
cuyos veinte días hábiles empezarán a 
contarse a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta rectificación 
de error material en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, última 
inserción.

Castelldefels, 27 de enero de 1975.—El 
Alcalde. José Barberán Albiac.—909-A.

Resolución del Ayuntamiento de Castrillo 
del Val (Burgos) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
abastecimiento de aguas, distribución y 
saneamiento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos», correspondiente al día 20 de 
enero actual, número 16, se anuncia su
basta para optar a la adjudicación de las 
obras de abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento en Castrillo del Val, 
con un tipo de licitación de 2.344.470 pe
setas; plazo de adjudicación de doce me
ses; fianza provisional de 46.889 pesetas, 
y definitiva, de 93.779 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaría Muni
cipal, de diez a trece horas, los días la
borables.

Las proposiciones (en las que no se ha
rá constar céntimos), reintegradas con 
timbre de Estado de tres pesetas, se 
ajustarán al modelo que a continuación se 
inserta, y se presentarán en la oficina 
mencionada, durante el plazo de veinte 
días hábiles,' contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», de las 
diez a las trece horas, en sobre cerrado, 
firmado por el licitador o su representan- 
re, haciendo constar la inscripción: «Pro
posición que presenta don ....... para optar
en la subasta de las obras de abasteci
miento de aguas, distribución y sanea
miento de Castrillo del Val.»

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ....... con domici
lio en ........ calle ....... número ........ con
documento nacional de identidad número
........ enterado del anuncio de licitación de
las obras de ......., publicado por el Ayun
tamiento de Castrillo del Val en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la
provincia, correspondiente a los días ..... .
y ......., y de las condiciones que se exigen
para tomar parte en la misma, se com
promete a ejecutar dichas obras con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas,
en la cantidad de ....... (en letra y nú-
mero) pesetas.

Asimismo se compromete al cumpli
miento de las Leyes sociales vigentes y a 
que las remuneraciones de sus empleados 
y obreros, por jornada legal y horas ex
traordinarias, no sean inferiores a las fi
jadas para cada clase de trabajo por los 
Organismos competentes.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

En otro sobre, también cerrado y firma
do por el licitador, se presentará la docu
mentación a que hace referencia el pliego 
de condiciones.

Castrillo del Val, 24 de enero de 1975.— 
El Alcalde-Presidente.—665-A.

Resolución del Ayuntamiento de Crevillen- 
te (Alicante) por la que se anuncia con
curso para adjudicar el Servicio de Re
caudación de Exacciones Municipales, 
tanto en período de voluntario como eje
cutivo.

a) Es objeto de licitación, por la téc
nica selectiva del concurso público, la ad
judicación del servicio de Recaudación de 
Exacciones Municipales, tanto en período 
de voluntario como ejecutivo, con suje
ción a los premios de cobranza fijados 
en el propio pliego de condiciones, jurí
dicas y económicas, según unos haremos 
que van del 1,50 al 4 por 100, en el cobro 
en voluntaria. En el cobro en ejecutivo 
se establecen también haremos especia
les que regulan la concesión de una re
compensa por mayor agilidad.

b) El contrato comenzará su vigen
cia tras la formalización contractual, y 
tendrá duración de cinco años prorroga-

bles por la tácita, pudiendo el Ayunta
miento resolverlo anticipadamente por las 
causas fijadas en el propio pliego. La 
retribución será por semestres vencidos, 
con entregas trimestrales a cuenta, del 
25 por 100 de lo percibido en la liquida
ción del año anterior.

c) En el Negociado 2 de la Secretaría 
Municipal está de manifiesto el pliego de 
condiciones y documentación de esta con
trata, así como cualesquiera anteceden
tes sobre los cargos efectuados a la Re- 
cacudación, e importe de padrones, a los 
oportunos efectos indicativos.

d) Garantía provisional será de 5.000 
pesetas.

e) Garantía definitiva será de 748.672 
pesetas, un tercio, en metálico o valores 
públicos, y el resto, en aval bancario. 
Se modificará en proporción con el au
mento o disminución del cargo de recibos 
a realizar, y en la cuantía exacta, que 
resulte del porcentaje utilizado para de
terminar la indicada fianza.

f) Con la demás documentación el li
citante deberá presentar en su plica, de
bidamente rellenada, el siguiente:

Modelo de proposición

Don ...... , de .......  años, con documento
nacional de identidad número ........ vecino
de ...... , domiciliado en ....... , enterado del
anuncio para la provisión de la plaza de 
Recaudador del Ayuntamiento de Crevi- 
llente para períodos voluntarios y ejecu
tivo, se compromete a realizar y desem
peñar el referido cargo en la forma y 
condiciones fijadas en el pliego regulador 
de este concurso, del que acepta todas 
y cada una de las normas que contiene, 
declarando poseer todas las condiciones 
señaladas en la base segunda, y apor
tando los méritos especiales en Memoria 
adjunta, cuyos documentos probatorios de 
lo expuesto presentará, caso de ser nom
brado. Acompaña, por separado, carta de 
pago del depósito provisional exigido y 
se obliga al cumplimiento de lo dispues
to en las normas generales aplicables. 
Se sujeta al baremo (o realiza la siguien
te baja: ...... ). La fianza definitiva la
constituirá en .......

(Fecha y firma del concursante.)

g) Las plicas pueden presentarse de 
nueve a trece horas, en el Registro Ge
neral de Entrada de Documentos del 
Ayuntamiento, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial del Es
tado» .

h) A las trece horas del día hábil in
mediato siguiente a los veinte arriba indi
cados, por la Mesa de licitación se proce
derá, en el salón de sesiones de la Casa 
de la Villa, a la apertura de las plicas 
presentadas.

Se aclara que en lo no previsto se es
tará a lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales 
y, subsidiariamente, en la Ley de Contra
tos del Estado. Igualmente se aclara que 
para el cómputo de días se tendrá en 
cuenta los festivos locales, y a tal efecto 
se estará por la fecha que se publique 
en los anuncios que reglamentariamente 
se inserten en Prensa diaria.

Crevillente, 21 de enero de 1975.—El Al
calde.—678-A.

Resolución del Ayuntamiento de Chillue- 
var (Jaén) por la que se anuncia su
basta para contratar las obras de cons
trucción de un mirador ferial en la calle 
Fernando Gómez y construcción de diez 
cocheras en la calle General Franco, 
de esta villa.

El Ayuntamiento de Chilluevar (Jaén) 
convoca subasta pública para adjudicar 
la ejecución de las obras de construcción



de un mirador ferial en la calle Fernando 
Gómez y construcción de diez cocheras en 
la calle General Franco, de esta villa.

Tipo de licitación: Dos millones cien
to cuaranta mil ciento sesenta y tres 
(2.140.163) pesetas.

Garantía provisional: Cuarenta y dos 
mil ochocientas nueve (42.809) pesetas.

Garantía definitiva: El 4 por 100 del ti
po de adjudicación, más la complementa
ria que reglamentariamente proceda.

Tales garantías pueden presentarse en 
cualquiera de las formas legalmente pre
vistas, y también son admisibles, para 
constituir la fianza provisional y definiti
va, las cédulas de crédito local, por tener 
legalmente la óondición de efectos pú
blicos.

Presentación de plicas: En la Secreta
ría Municipal, de forma personal y desde 
las nueve hasta las catorce horas, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este edicto en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el salpn de actos 
de la Casa Consistorial, a las doce horas 
del segundo día hábil siguiente al de ter
minación del plazo para su presentación.

Plazo de ejecución: Un año, contado a 
partir de la fecha de formalización del 
contrato.

Plazo de garantía de la obra: Un año, 
contado a partir de la fecha de recepción 
provisional de la misma.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas y los proyectos técnicos con 
las facultativas y demás documentos del 
expediente pueden examinarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en horas 
de oí'ic'.na.

Modelo de proposición

pon ...... , con documento nacional de
identidad número ....... y ....... ílas demás
circunstancias personales), en nombre
propio (o en representación de don .......) ,
con carnet de Empresa con responsabi
lidad vigente número ........ conociendo ín
tegramente los proyectos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y demás documen
tos del expediente para adjudicar al 
Ayuntamiento de Chilluevar, mediante su
basta, la ejecución de las obras de cons
trucción de un mirador ferial en la calle 
Fernando Gómez y construcción de diez 
cocheras en la calle General Franco, de 
Chilluevar, se compromete a realizar di
chas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, por la cantidad de 
....... (en letra y números) pesetas.

Se adjunta resguardo de la garantía 
provisional pedida y declaración jurada 
de no estar comprendido en alguno de 
los casos de los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación (y poder bas- 
tanteado que acredita la representación 
indicada, si se actúa de esta forma).

Se compromete a cumplir lo dispuesto 
en las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus aspec
tos, en especial los de previsión y Seguri
dad Social.

(Lugar, fecha y firma.)

Chilluevar, 22 de enero de 1975.—El Al
calde, Juan Cisneros Arteaga.—643-A.

Resolución del Ayuntamiento de Jaén por 
la que se anuncia subasta de enajena
ción del solar, de propiedad municipal, 
sito entre las calles Los Alamos y Ti
radores.

De conformidad con el acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día* 13 de diciembre de 
1974, artículo 313 de la Ley de Régimen 
Local y artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente subasta;

1. Objeto del contrato: La enajenación, 
mediante subasta pública del solar, de

propiedad municipal, sito entre las calles 
Los Alamos y Tiradores, con una exten
sión superficial de 240.53 metros cua
drados.

2. Tipo de licitación: 2.645.830 pesetas.
3. Pliego de condiciones^ Están de ma

nifiesto en el Negociado de Hacienda, du
rante las horas hábiles de oficina.

4. Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, 54,687 pesetas.

5. Modelo de proposición (reintegrado
con sello municipal de 25 pesetas): El 
que suscribe, don ........ en su propio nom
bre (o en representación de ........ según
acredita con  ), vecino de   pro
vincia de    con domicilio en   nú
mero ......., y documento nacional de iden
tidad número ........ que exhibe, enterado
del anuncio y pliegos de condiciones for
mulados por el excelentísimo Ayunta
miento de Jaén, para la subasta de eiía- 
j enación del solar, de propiedad munici
pal, sito entre las calles Los Alamos y 
Tiradores, ofrece por el mencionado so
lar la cantidad de ....... pesetas (expresa
do en letra y número).

(Fecha y firma.)

6. Lugar y plazo de presentación de 
plicqs: Én el Negociado de Hacienda, des
de las diez hasta las doce horas,, a partir 
del siguiente día hábil al de la inserción 
del presente en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta el día hábil inmediato ante
rior al en que deba tener efecto la su
basta.

7. Apertura de plicas: A la^ doce ho
ras del día que haga veinte hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Jaén, 20 de enero de 1975.—El Alcal
de.—670-A.

Resolución del Ayuntamiento de Jaén por 
la que se anuncia subasta para contra
tar las obras del proyecto de acerados, 
pavimentación y alcantarillado de la 
calle Alférez Provisional, tramo ter
cero.

Objeto: Se anuncia subasta para la ad
judicación de las obras «Proyecto de ace
rados, pavimentación y alcantarillado de 
la calle Alférez Provisional, - tramo ter
cero».

Tipo: 535.841,48 pesetas.
Plazos: De ejecución: Dos meses. De ga

rantía, seis meses. \
Pagos: Por certiñcaciones de obras eje

cutadas, debidamente informadas por la 
Intervención de Fondos.

Expediente: Se encuentra en el Nego
ciado de Obras de este Ayuntamiento. 

Fianza provisional: 10.716,82 pesetas. 
Fianza definitiva: Esta y, en su caso, la 

complementaria, se fijará conforme al ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, y según el 
importe del remate.

Modelo de presentación: Don ....... (en
nombre y representación de ...... ), que
vive en ...... , con domicilio en ...... . con
documento nacional de identidad ........ en
terado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oñcial de .......» y de las condicio
nes que se exigen para la ejecución por
....... de las obras de ......., se compromete a
su realización, con sujeción estricta al 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, por
la cantidad de ....... (en letra).

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En el Negociado 
de Obras, hasta las doce horas del día 
en que haga diez días hábiles de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es- 
ado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
de la Alcaldía, a las doce horas del día 
siguiente de expirar el plazo para la ad
misión de proposiciones.

Han sido cumplidos los requisitos se
ñalados en los apartados 2.° y 3.° del 
artículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Jaén, 28 de enero de 1975.—El Alcalde.— 
898-A.

Resolución del Ayuntamiento de Los Villa
res (Jaén) por la que se anuncia con
curso para arrendamiento del servicio 
de recogida de basura de los domicilios 
particulares.

Don Cristóbal Gómez Millán, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Los Vi
llares (Jaén), hace saber que, no habién
dose presentado reclamación alguna al 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de regir en el arrenda
miento del servidlo de recogida de basu
ra de los domicilios particulares, el Ayun
tamiento saca a concurso dicho arrenda
miento, de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1. ® Tipo de licitación: Ciento ochenta 
mil (180.000) pesetas anuales.

2. a DúrCíción del contrato: Tendrá una 
duración de tres años prorrogables, a par
tir de la fecha de adjudicación definitiva.

3. ̂ Garantía provisional: Queda fijada 
en 3.600 pesetas.

4. ® Garantía definitiva: Se constituirá 
por el importe de un trimestre del precio 
de la adjudicación.

5. ® Presentación y apertura de plicas: 
Se presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los veinte días si
guientes a la aparición de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia, teniendo lugar su aper
tura al día siguiente hábil al que haga 
veinte desde la aparición del edicto en 
el último de los boletines citados, en el 
despacho de la Alcaldía, a las doce.
^e presentarán en un sobre cerrado, 

con la siguiente inscripción: «Para el con
curso de arrendamiento del servicio d© 
recogida de basura en los domicilios par
ticulares» .

Modelo de proposición

Don ........ de profesión ...... , mayor de
edad, con documento nacional de identi
dad número vecino de ...... . con do
micilio en la calle ........ número..............de
...... . dice: Que enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
o en el de la provincia de fecha ...... .
número ... ... convocando concurso para 
el arriendo del servicio de recogida de 
basura en ios domicilios particulares, se 
compromete a prestar este servicio en 
la cantidad de ......  pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones.

Hace constar que las circunstancias ex
presadas en la base sexta del pliego de 
condiciones son: Condiciones personales
...... ; clase de vehículo a utilizar .........
marca ......., estado de conservación ....... ;
número de los que empleará .......: perso
nal que dedicará al servicio .......

(Fecha y firma.)

Los Villares, 21 de enero de 1975.—El 
Alcalde.—644-A.

Resolución del Ayuntamiento de Matama
la de Almazán (Soria) por la que se 
anuncia subasta de resinas.

Este Ayuntamiento, previa autorización 
del Servicio Provincial de ICONA, tiene 
acordada la enajenación, mediante subasta 
pública, de los aprovechamientos que se 
señalan en el monte número 64 denomina
do Pinar de Matamala, de la pertenencia 
de este Municipio.

Aprovechamiento: Resínación de 111.753 
pinos a vida y 9.364 a muerte durante 
la campaña de 1975. Se resinarán por 
el sistema de pica de oorteza 54.836 pinos 
a vida.



2416 4 febrero 1975 B. O. del E.—Núm. 30

Precio de tasación: El de 2.950.585 pe
setas.

Precio índice: El de 3.698.231 pesetas.
Pliego de condiciones faculWivas: Re

girá el pliego de condiciones facultativas 
del Distrito Forestal, publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 117, 
del día 14 de octubre de 1959 y el pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro-' 
vincia números 15 y 21, fechas 5 y 19 
de febrero de 1973.'

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas: El aprobado por el Ayunta
miento, que se encuentra a disposición 
de los presuntos licitadores en la Secreta
ría del mismo y en el Distrito Forestal.

Garantía provisional: La cantidad de 
73.765- pesetas, equivalente al 2,50 por 100 
de la tasación.

Garantía definitiva: El 5 por 100 del 
precio de la adjudicación definitiva.

Fianza: El 10 por/l00 de la adjudicación 
a disposición del Distrito Forestal para 
responder al cumplimiento de las condi
ciones facultativas'.

Indemnizaciones: El presupuesto por es
te concepto asciende a la cantidad de 
67.001 pesetas, modificable según el re
sultado de la adjudicación.

Presentación de plicas: Se presentarán 
en la Secretaría de. este Ayuntamiento, 
en sobre cerrado, durante todos los días 
laborables, en horas de oficina, desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta las doce horas del día anterior há
bil al de la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: La subasta se cele
brará en el local de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del día laborable siguien
te al cumplimiento de los diez días hábi
les siguientes al de la inserción del anun
cio en el expresado periódico oficial, por 
haberse declarado de urgencia, según lo 
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Iso
cales vigente.

Segunda subasta: Si por cualquier cir
cunstancia quedase desierta la primera, 
se celebrará segunda, transcurridos que 
sean diez días de haberse celebrado la 
primera, bajo el mismo tipo y condicio
nes, Los días se entenderán todos hábiles.

Documentación A la proposición se 
acompañará el documento que acredite 
la constitución de la garantía provisional 
y una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados por los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y cuando el licitador 
concurra en nombro de otra persona o 
Entidad, poder notarial debidamente bas- 
tanteado por un letrado con ejercicio en 
la capital de la provincia y certificado 
profesional único para resinas.

Gastos a cargo del contratista: Serán 
de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios, los de formalización del contra
to y los que se ocasionen. con motivo 
de los trámites preparatorios al mismo, 
reintegros, derechos reales, impuestos, in
demnizaciones al Distrito Forestal, canon 
de Seguros Sociales y cuantos se deriven 
de la subasta.

Modelo de proposición.- Las proposicio.- 
nes, reintegradas con póliza del Estado 
de tros pesetas y con los sellos municipa
les o.mutuales establecidos, se ajustarán 
el siguiente

Modelo de proposición
Don ...... , mayor de edad, vecino de

...... . y con domicilio en la calle .......
número .......  con documento na.cional de
identidad número ....... expedido con fe
cha ...... , en nombre propio o en repre
sentación de ...... , vecino de ........ lo cual
acredita con ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial de ...i..»
número .......  del día ...... , y de los pliegos
de condicionen facultativas y económico- 
administrativas que han de regir en la

subasta del aprovechamiento de ...... , ,en
el monte ...... . de la pertenencia de ...... .
cuyos particulares conoce y acepta, se 
compromete a la realización del mismo,
por el que ofrece la cantidad de ......
pesetas Cen letra).

(Fecha y firma.)
Matamala de Almazán, 24 de enero de 

1975.—El Alcalde.—676-A.

Resolución del Ayuntamiento de Quinta
nas de Gormaz (Soria) por la que se 
anuncia subasta para la enajenación 
de los aprovechamientos forestales que 
se indican.
Este Ayuntamiento, previa autorización 

del Servicio Provincial de ICONA de So
ria, ha acordado la enajenación por subas
ta* pública de los aprovechamientos fores
tales de resinación de los montes núme
ros 85, 85-B y 85-C, denominados «Fuen- 
terrey», «Bosque y Hoyo Redondo» y «La 
Revilla», de la pertenencia de este Ayun
tamiento, año forestal 1974-75.

Aprovechamiento: Monte número 85. De 
58.479 pinos a vida y 11.199 pinos a muer
te situados en la sección 1."* y 2.^. Cuar
tel A. Tranzones de cada sección 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 15 y 16, de cada sección.

AproVecliamiento: Monte 85-B. De 3.805 
pinos a vida, por todo el monte.

Aprovechamiento: Monte 85-C. De 7.197 
pinos a vida, por todo el monte.

, El total de los pinos en resinación de 
los tres montes citados es de 69.481 pinos 
a vida y de 11.199 pinos a muerte, que 
será objeto de una subasta pública por el 
precio global siguiente:

Precio tasación: De 3.023.822 pesetas. 
Precio índice: De 3.779.778 pesetas. 
Garantía provisional: 60.476 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

precio de la adjudicación.
Indemnizaciones o tasas: 67.509 pesetas. 
Pliego de condiciones facultativas: Del 

Servicio de ICONA el publicado en el 
'«Boletín Oficial» números 15 y 19, del 
5 y 19 de febrero de 1973.

Pliego económico administrativas: El 
aprobado por el Ayuntamiento, que se 
encuentra a disposición de licitadores en 
la Secretaría.

Fianza: El 10 por 100 de la adjudica
ción, a disposición del Servicio ICONA 
Delegación Provincial de Soria.

Presentación de plicas: En la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días labo
rables, en horas de oficina, desde el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», hasta las trece horas 
del día anterior hábil de la celebración de 
la subasta, que se celebrará en la Casa 
Ayuntamiento, a las doce horas del día 
hábil siguiente a la terminación del pla
zo de diez días hábiles de su publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Bstado», por haber sido declarado de ur
gencia.

Documentación: La proposición, acompa
ñada del resguardo de garantía provisio
nal, declaración jurada de no hallarse 
comprendido licitador en las incompatibi
lidades de artículo 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación Corporaciones Lo
cales..

Caso de quedar desierta esta subasta, 
se celebrará la segunda, a los seis días 
hábiles siguientes, en los mismos precios 
y condiciones y hora que se anuncia en la 
primera.

Pagos por cuenta del adjudicatario: 
Gastos de anuncios, de formalización de 
escrituras, reintegros, derechos reales, in
demnizaciones, cuotas de Seguros Sociales 
y de Seguridad Social, impuestos estable
cidos y cuantos se establezcan a esta cla
se de aprovechamiento.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de ........
domicilio en ...... , documento de identidad
número ...... , expedido el día ...... de ......

de...... , en nombre propio o representación
de ...... , acredita con ....... . enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número .......  del día ...... .
pliego de condiciones que han de regir 
en esta subasta del aprovechamiento de
...... en los montes ......  de la pertenencia
de ...... . cuyos particulares conoce y acep
ta, se compromete a la realización del 
mismo, por el que ofrece la cantidad de 
......  pesetas (en letra y número).

(Fecha y firma.)

Quintanas de Gormaz, 30 de enero de 
1975.—El Alcalde.—904-A.

Resolución del Ayuntamiento de Riopar
(Albacete) por la que se anuncian su
bastas para la enajenación de maderas.

El Alcalde de esta* villa.
Hace saber; Que, con la debida autoriza

ción de ICONA, fijados por él citado Or
ganismo los nuevos precios maderables 
de los montes de propios de este Ayunta
miento y declaradas también, de urgencia 
las enajenaciones, se anuncian las siguien
tes subastas:

Lote número 1, de maderas del monte 
número 52, rodal 39.—1.110 pinos, que 
miden 590 metros cúbicos de madera, 
cortada, pelada y a cargadero de camión, 
bajo el precio de tasación de 1.100.000 pe
setas. Hora de la subasta: Once de la 
mañana.

Lote número 2. del monte número 52, 
rodal 52.—395 piños, en pie y con cor
teza, con un volumen de 429 metros cú
bicos, bajo el precio de tasación de 650.000 
pesetas. Hora de la subasta: Doce de la 
mañana. 

Los tipos de tasación sobre los que ver
sará la licitación serán los expresados pa
ra cada lote, con independencia de que 
el que resulte adjudicatario del lote nú
mero 1 habrá de pagar, además, la canti
dad de 175.000 pesetas de gastos suplidos 
de corta, pela y ajorro.

Asimismo, los adjudicatarios deberán 
pagar los gastos de anuncio, reintegro de 
expediente, gestión técnica, formalización 
de contrato y cualesquiera otros inheren
tes a estas subastas.

Día de la subasta: El día en que se 
cumplan once hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación, de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Presentación de proposiciones: Hasta las 
trece horas del anterior hábil al que re
sulte señalado para la subasta.

Garantía provisional: 3 por 100 del pre
cio de tasación. 

Garantía definitiva: 6 por 100 del precio 
de adjudicación.

Duración del contrato-. Año forestal 1974- 
1975.

Precio índice: El resultado de sumar a la 
tasación el 25 por 100 de la misma.

Las proposiciones, que se facilitarán a 
los que las deseen en este Ayuntamiento, 
se presentarán en la Secretaría del mis
mo, durante las horas de oficina, acom
pañadas del resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito previo, y de
claración jurada de no hallarse incurso el 
licitador en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad de los ar
tículos 4.° y 5.º del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

El proponente deberá acompañar a la 
proposición el carnet de Empresa con 
responsabilidad, reflejando esta circuns
tancia y su número .en la proposición.'

El aprovechamiento del lote número 2, 
de 395 pinos, se refiere a madera en pie y 
con corteza, siendo a riesgo y ventura del 
adjudicatario, el que por ningún concepto 
podrá solicitar alteración de precio ni 
indemnización alguna.

Si se actúa por representación, se ha
brá de aportar poder notarial, debida
mente bastanteado.
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Si alguna subasta quedare desierta, sé 
celebrará una segunda a los cinco días 
hábiles siguientes, en el mismo lugar y 
bajo los mismos precios y condiciones.

Modelo de proposición

Don ......, mayor de edad, vecino de ...... .
con domicilio en ......, por sí o en re
presentación de ....... lo cual acredita con
......, 'provisto de documento nacional de
identidad número ...... y carnet de Empre
sa con responsabilidad número ...... , ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número ....... corres
pondiente al día ......, por el que se anun
cia la subasta de (lote, número, nú
mero de pies y metros cúbicos), ofrece 
por el aprovechamiento la cantidad de 
...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Riopar, 23 de enero de 1975.—El Alcal
de, Luis Escudero.—1.092-C.

Resolución del Ayuntamiento de Sabadell
(Barcelona) por la que se anuncia su
basta para contratar la ejecución de
obras en el Matadero Municipal.

El excelentísimo Ayuntamiento de Saba- 
déll convoca licitación para la adjudica
ción de las obras que comprenden la 
construcción de una nave para triperías 
y ampliación de la nave de oreo, todo 
ello en el Matadero Municipal.

Sistema de licitación: Subasta.
Tipo de licitación: 7.480.382 pesetas, a la 

baja.
Plazo de ejecución: Nueve meses natu

rales.
Presentación de proposiciones: En la 

Sección de Hacienda de la Secretaría mu
nicipal (Casa Consistorial), hasta las doce 
horas del día que se cumplan diez días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: A las trece horas 
del día siguiente hábil, en las Casas 
Consistoriales.

Reintegro de la proposición: Seis pese
tas del Timbre del Estado, cinco pesetas 
de timbre municipal y diez pesetas de 
la Mutualidad de Administración Local.

Garantía provisional: 149.607,64 pesetas.
Garantía definitiva: 4 por 100 del im

porte de la adjudicación.
Forma de pago: En virtud de certifica

ciones expedidas por el Director de las 
obras, en la forma que se detalla en el 
artículo 9 de las condiciones económicas.

Documentación o, presentar: Documen
to nacional de identidad, carnet de Em
presa con responsabilidad, declaración ju
rada de no hallarse incurso el proponente 
en ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
resguardo acreditativo de la contratación 
de la garantía provisional y poder bas- 
tanteado por el Secretario general de la 
Corporación, en caso c|e representar el 
firmante de la proposición a otra perso
na física o jurídica.

Gastos formalización del contrato, anun
cios e irñpuestos: Por cuenta del adjudi
catario.

En el Negociado correspondiente general 
se encuentran de manifiesto el proyecto 
técnico y demás elementos que conviene 
conocer a los. licitadores.

Modelo de proposición

El abajo firmante, don ....... vecino de
...... , domiciliado en la calle ...... . núme
ro ....... enterado debidamente dj todas las
condiciones facultativas técnicas, econó
micas y administrativas, planos y presu
puesto que han de regir para las obras 
de construcción de la «Ampliación del

Matadero Municipal» de la ciudad de Sa- 
badell, se compromete a ejecutarlas, con 
estricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de ...... (la canti
dad. en letras mayúsculas y números).

AÍ mismo tiempo, se compromete a pa
gar la' remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de em
pleado (jornal legal y horas., extraordina
rias) en todos los trabajos que contiene 
el proyecto, conforme a los precios que 
rigen en la localidad.

(Fecha y firma.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sabadell, 31 de enero de 1975.—El Alcal
de, José Burrull.—908-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Bar
tolomé de Tirajana (Gran Canaria) por 
la que se anuncia subasta para contra
tar la adquisición de un solar para la 
construcción de una oficina de informa
ción turística en Playa del Inglés.

El Ayuntamiento pleno, en sesión cele
brada el día 5 de diciembre de 1974, apro
bó los pliegos de condiciones del concur
so-subasta para contratar la adquisición 
de un solar para la construcción de una 
oficina de información turística en Playa 
del Inglés.

En su virtud, por la presente, se anun
cia concurso-subasta, conforme a las si
guientes bases, cuyo desarrollo no se sus
penderá a menos que en el plazo dé ocho 
días previsto en el artículo 24 del Regla
mento de (¿ontratación de las Corpora
ciones. Locales, se presente alguna recla
mación frente a los i>liegos de condiciones 
que quedan de manifiesto en Secretaría.

1. ° Objeto del contrato: Adquisición de 
un solar de 1.000 a 3.000 metros cuadra
dos en Playa del Inglés para la construc
ción de una oficina de información turís
tica.

2. ° Tipo de licitación: No se fíja.
3. ° Las prestaciones objeto del contra

to se recibirán en el plazo de un mes.
4. ° Pagos: Los pagoá se realizarán jior 

certificación expedida por el Técnico mu
nicipal. A tal fin existe crédito suficiente 
en el presupuesto ordinario.

5° Pliego de condiciones: Están de 
manifiesto en las Oficinas Municipales, de 
las nueve a las trece horas.

6. ° Garantía provisional: 72.500 pese
tas.

7. ° Garantía definitiva: La que resulte 
de aplicar al precio de adjudicación las 
cantidades mínimas que establece el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

8. ° Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las Oficinas 
Municipales, de las nueve a las trece ho
ras de los días laborables, en el plazo de 
veinte días siguientes a la publicación de 
la convocatoria del concurso subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado», en dos so
bres cerrados, que pueden estar lacrados 
y precintados, conforme a las siguientes 
normas: /

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará: «Prooosición para to
mar parte en el concurso-subasta para la 
adquisición de un solar en Playa del In
glés para la construcción de una oficina 
de información turística», y se subtitulará 
«Referencias», e incluirá una Memoria, a 
la que se acompañará croquis con indica
ción de medidas, linderos, situación, ca
racterísticas del terreno y cuantos otros 
detalles considere pertinentes para una 
mejor identificación de la finca, así como 
una declaración jurada de ostentar la pro
piedad y posesión, sin limitaciones de car
gas, gravámenes o servidumbre, estando 
en condiciones de transmitir la propiedad.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que el

primero, y se subtitulará «Oferta Econó
mica», e incluirá proposición con arreglo 
al siguiente modelo, en la que el licita- 
dor concrete el tipo económico de su pos
tura.

Don ......, con domicilio en ........ docu
mento nacional de identidad .número .......
expedido en ...... , en plena pc:esión de su
capacidad jurídica y de obrr.r, en nom
bre propio (o en representar jn de ......),
toma parte en el concur,so-subasta de 
....... convocado por el Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana, en el «Bole
tín Oficial del Estado» núproro ...... de
fecha ....!. y en el «Boletín OTcial» de la
provincia número ...... de fecha ....... a
cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas.
b) Adjunta declaración jurada de no 

estar incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Adjunta documento justificativo, 
(carta de pago) de haber constituido la’ 
garantía provisional. de 72.500 pesetas.

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta.

(Lugar, fecha y firma.)
9. Apertura de proposiciones: a) Pri

mer período, sobres subtitulados «Refe
rencias»: En la Casa Consistorial' de San 
Bartolomé de Tiraijana, a las doce del día 
hábil siguiente a transcurridos veinté días 
desde la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

b) Segundo período, tfobre subtitulado 
«Oferta económica»: En la Casa Consis
torial de San Bartolomé de Tirajana, a 
ras doce horas del día hábil siguiente a 
transcurridos veinte días, también hábi
les, contados a partir de la apertura del 
sobre subtitulado «Referencia».

•

San Bartolomé de Tirajana, 2 de enero 
de 1975.—El Alcalde accidental.—674-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Justo 
Desvern (Barcelona) por la que se 
anuncia concurso para la conservación 
de los pavimentos de las vías públicas 
de la población.

Aprobado el pliego de condiciones del 
concurso relativo a la conservación de los 
pavimentos de las vías públicas de la po
blación, queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, durante 
el plazo de ocho días, a los efectos de exa
men y reclamación, según previene el ar
tículo 24 del Reglamento de Contratación, 
y para el caso de que durante aquel pe
ríodo no se presentase reclamación algu
na, por el presente edicto se convoca al 
propio tiempo el correspondiente concur
so, que se regirá por las siguientes nor
mas:

1. ^ Objeto del concurso: Tiene por ob
jeto la contratación de las obraB de con
servación de los pavimentos asfálticos y 
de hormigón y embaldosados de aceras en 
todas laB vías públicas de la población.

2. ® Duración del contrato: El contratis
ta deberá iniciar el servicio en el plazo 
máximo de quince días desde el siguiente 
a la adjudicación. La duración del contra
to será de un año, más la fracción que 
exista desde el día de la adjudicación has
ta el 31 de diciembre del msimo año, pu
diéndose prorrogar luego de año en año.

3 3- Tipo de licitación: Según lo dis
puesto en el artículo 23, c), del Regla
mento de Contratación, no se estabiece 
previamente el precio del servicio, que 
deberá ser concretado claramente por los 
licitadores en la propuesta que formulen.

4.® Exposición de documentos y pre
sentación de proposiciones: La presenta
ción de proposiciones se efectuará en la
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Secretaría Municipal, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
noveno siguiente al de la última publioa- 
dión del anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia, desde las 
diez a las trece horas, durante cuyo pla
zo y horas podrán examniarse los pliegos 
y demás elementos que convenga conocer.

Dichas proposiciones se entregarán en 
la Secretaría Municipal, en sobre cerrado, 
conteniendo los siguientes documentos:

a) Oferta extendida de acuerdo con el 
modelo de proposición que se inserta al 
final de este edicto, acompañada de una 
declaración jurada de no estar compren
dido en ningún caso de incapacidad o in
compatibilidad de los previstos en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

b) Resguardo do haber constituido la 
fianza provisional.

c) Documento nacional de identidad, o 
fotocopia del mismo, de la persona que 
firme la proposición, y podei debidamente 
bastanteado cuando el oferente no actuase 
por sí mismo.

d) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, liquidación de cuotas de la Segu
ridad Social correspondientes al mes am 
terior y recibo del Impuesto Industrial.

e) Memoria de la Empresa, con ex
presión del personal y material que ads
cribirá al servicio.

f) Cuadro de precios ofertados tal co
mo se señala en el artículo 5.° del pliego 
de condiciones. «

5.  Garantías: La garantía provisional 
será de 25.000 pesetas, y la definitiva se
rá de 50.000 pesetas.

6. ® Apertura de proposiciones: La 
apertura de proposiciones tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente hábil en que termine el pla
zo de adniisión de las riiismas.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domicilio

én la calle ....... número ...... . enterado
del pliego de condiciones sobre conserva
ción de los pavimentos asfálticos y de 
hormigón de las calzadas y embaldosados 
de las aceras de todas las vías públicas 
de San Justo Desvern, presta total con- 
forAnidad al mismo y se ofrece a ejecu
tarlo de conformidad con las condiciones 
generales, técnicas y económicas y demás 
documentación que acompaña.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
San Justo Desvern, 22 de eiíero de 1975. 

El Alcalde.—664-A.

Resolución del Ayuntamiento' de Valderro-
dilla (Soria) por la que se anuncia su
basta de resinas.

Este Ayuntamiento, previa autorización 
del Servicio Provincial de ICONA de So
ria, tiene acordada la enajenación, me.- 
diante subasta pública, de los aprovecha
mientos que se señalan en’ los montes nú
meros 69/68, denominados «Tejera» y 
«Cespederas», de la pertenencia de este 
Municipio y Entidad Local Menor de To- 
rreandaluz en el año forestal 1974/1975.

 Primera subasta

Aprovechamiento: Resinas pertenecien
tes al monte «Tejera», número 69, de Val- 
derrodilla!

Año forestal de 1974/1975. Entalladura 
quinta.

Método de resinoción: Pica de corteza.
Especie: Pino pinaster.
Número de pinos: 13.213, a viáa.
Localización del disfrute: Todo el mon

te. Grupo C.
Tasación por pie a vida: 42 pesetas.
Tasación global: 554.946 pesetas.
Precio índice: 693.683 peseteis.
Fianza: Del 10 por 100 del valor íntegro 

de la adjudicación para responder del 
cumplimiento de las condiciones facultati
vas.

Tasas: 14.120 pesetas.

Segunda subasta

Aprovechamiento: Resinas pertenecien
tes al monte «Cespederas», número 68, de 
Torreandaluz.

Año forestal: 1974/1975. Entalladura 
cuarta.

Método. de resinación: Pica de corteza.
Especie: Pino pinaster.
Número de pinos: 1.06, a vida.
Localización del disfrute: Todo el mon

te. Grupo B.
Tasación por pie a vida: 30 pesetas.
Tasación global: 32.880 pesetas.
Precio índice: 41.100 pesetas.
Fianza; Del 10 por 100 del valor ínte

gro de la adjudicación pana responder del 
cumplimento de las condiciones faculta
tivas.

Tasas: 1.462 pesetas.

Pliego de condiciones facultativas: Re
girá el pliego de condiciones facultativas 
del ICONA, publicado en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Soria» número 15 
y 21 del día 5 y 19 de febrero de 1973.

Pliego de condiciones económico-admi-. 
nistrativas: El aprobado por el Ayunta
miento, que se encuentra a disposición de 
los presuntos licitadores, así como el 
aprobado por la Entidad Local Menor de 
Torreandaluz, en la Secretaría del Ayun
tamiento y en el Servicio Provincial de 
ICONA.

Presentación de plicas: Se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, durante todos los días la
borables, en horas de oficina, desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín. Oficial del Estado», hasta 
las dieciséis horas del día anterior hábil 
al de la celebración de la subasta.

Apertura de plicas: Las subastas se ce
lebrarán en el local de la Casa de Ayun
tamiento de Valderrodilla, a las dieciséis 
y diecisiete horas del día laborable si
guiente al cumplimiento de los diez días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el expresado periódico ofi
cial, por haberse declarado de urgencia 
con arreglo al artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Caso de quedar desiertas estas prime
ras subastas, se celebrará una segunda, 
transcurridos que sean diez días hábiles a 
contar del siguiente hábil a la celebra
ción de la primera en las mismas con
diciones y tasación.

Documentación: A la proposición se 
acompañará el documento cue acredite la 
constitución de la garantía provisional y 
una declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados por los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, y cuando el licitador con
curra en nombre de otra persona o Enti
dad, poder notarial debidamente bastan
teado y justificante de estar al corriente 
en el pago de la licencia fiscal del im
puesto industrial.

Gastos, a cargo del contratista: Serán 
de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios, los de formalización del contra
to y los que se ocasionen con motivo de 
los trámites preparatorios al mismo, rein
tegros, derechos reales, impuestos, in
demnizaciones al ICONA, canon de Se
guros Sociales y cuantos se deriven de la 
subasta.

Modelo deproposición: Las proposicio
nes, reintegradas con póliza del Estado 
de tres pesetas y con los sellos munici
pales o mutuales establecidos, se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de
....... y con domicilio en la calle ....... nú
mero    con documento nacional de
identidad número ....... expedido con fe
cha ....... en nombre propio o en represen
tación de ....... vecino de ....... lo cual
acredita con ....... enterado del anuncio

publicado en el «Boletín Oficial ......» nú
mero ....... del dia ...... de ...... de ...... y
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que han de 
regir en la subasta del aprovechamiento 
de ...... en el monte ...... de la pertenen
cia de ....... cuyos particulares conoce y
acepta, se compromete a la realización 
del mismo, por el que ofrece la canti
dad de ...... (en letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Valderrodilla, 21 de enero de 1975.—El 
Alcalde, José Rincón.—831-C.

Resolución del Cabildo Insular de Teneri- 
 fe por la que se anuncia subasta para
contratar las obras comprendidas en
pl proyecto de camino vecinal de Charco
del Pino a Las Socas.

I. Objeto: Adjudicación de las obras 
comprendidas en el proyecto de camino 
vecinal de Charco del Pino a Las Socas.

Tipo de licitación: 39.441.499,38 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinte meses, a 

partir de la firma del acta de replanteo.
Garantía provisional: 277.207 pesetas.
Garantía definitiva: Conforme a los ti

pos mínimos del artículo 28 del Regla
mento «de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

II. Oficina donde se encuentra el pi'o- 
yecto y demás documentación: En Secre
taría, Negociado de Fomento.

III. Plazo, lugar y horas de presenta
ción de plicas: Durante veinte días hábi
les, desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de las nueve a las doce 
horas, en el Negociado de Fomento.

IV. Apertura de pliegos: El día siguien
te al del vencimiento del plazo, a las doce 
horas.

V. Modelo de proposiciones y documen
tación. que se debe acompañar: La pro
puesta constará de dos sobres, en cada 
uno de los que se incluirá la documen
tación que seguidamente- se indica:

Sobre número 1: Documentación general:
Documento acreditativo de haber cons

tituido la fianza provisional o justifica
ción de hallarse exento de tal obligación.

Documentos que acrediten lá perso
nalidad del interesado.

Declaración expresa y concreta de no 
estar incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad para con
tratar con el excelentísimo Cabildo In
sular.

Boletín, recibo o autorización que justi
fique el ingreso .de la cuota obligatoria 
de Seguros Sociales .correspondiente al 
último período exigible, o certificación de 
que el licitador no adeuda cantidad al
guna por tales conceptos.

Sobre número 2: Oferta económica:
Proposición económica, formulada de 

acuerdo con el siguiente modelo:
Don ....... natural de ....... provincia

de ...... , vecino de ......., domiciliado en la
calle de número ...... . enterado del
anuncio inserto en el «Boletín Oficial 
de ......», fecha ...... . para la adjudica
ción de la subasta de las obras’de ...... ,
se compromete a ejecutar dichas obras, 
con sujeción estricta a los requisitos y 
cláusulas de los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas, por la canti
dad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

VI. Existe crédito para esta subasta y 
no se requieren autorizaciones especiales 
para la misma.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de enero 
de 1975.—El Secretario, Leopoldo de la 
Rosa Olivera.—V.º B.º: El Presidente, Ra
fael Clavijo García.—901-A.


